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Desde la comodidad de su casa u oficina con entregas inmediatas AL 

Machala, 14 de febrero de 2012 

Abg. 

Carlos Murrieta Mora 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

Ciudad. 

  

De nuestras consideraciones: 

Abg. EDGAR ARÉVALO MALDONADO, con C.l. 070105480-1, en mi calidad de representante legal de la 

Compañía MACHALEXPRESS S.A. domiciliada en la ciudad de Machala, cantón Machala, provincia de El Oro, 

ante usted respetuosamente comparezco y solicito: 

Por medio de la presente solicito a usted señor Intendente de Compañías de Machala, que ordene a 

quien corresponda la transferencia de las 40 acciones que corresponden al señor MALDONADO 

PACHECO ORLANDO AUGUSTO, pertador de la eedula de ciudadanía N2 070078738-5, a favor del 

señor VALAREZO HAR SEGUNDO ASENCION con cedula de ciudadanía N2 070105953-7. 

Esta transferencia de accione se la realizó, mediante sección de derechos de accionistas ante el 

abogado LUCIO TELVIT AGUILAR COELLO, Notario Segundo interino del cantón Machala, la misma 

que se realizó en la ciudad de Machala cantón del mismo nombre, el día 14 de febrero del año 2012. 

Adjunto documentación pertinente para los fines consiguientes. 

     

  

Muy atentamente, 

GERENTE G NERAL DE TRANSPORTE EJECUTIVO MACHALEXPRESS S.A. 
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AVDA. LA FERROBIARIA Y VILLA FLORA ESQUINA; TELEFONOS: 2981 - 058; 089355493(porta) €: 
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Desde la comodidad de su casa u oficina con entregas inmediatas 

SECCIÓN DE DERECHO DE LOS ACCIONISTAS 

Machala, 30 de enero del2012 

Señor 

Abg. Edgar Arévalo Maldonado 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA 
MACHALEXPRESS S.A. 

Ciudad,- 

  

De nuestras consideraciones: 

Con el presente me permito comunicar a usted que: Yo MALDONADO PACHECO ORLANDO 

AUGUSTO, portador de la cedula de ciudadanía N2 070078738-5, he procedido a transferir a favor del 

señor VALAREZO HAR SEGUNDO ASENCION con número de cedula 070105953-7 una acción 

ordinarias y nominativa, de US $ 40,00 dólares las mismas que poseo dentra del capital suscrito y 

pagado de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE EJECUTIVO MACHALEXPRESS, de la cual soy accionista 

La transferencia de la acción que ante sede, la realizo sin reserva de ninguna clase y con todo los 
derechos y obligaciones que corresponden al cesionario, acto que lo llevo acabo de conformidad a lo 

que establece los Art. 188 y 189 de la ley de compañías. 

Nosotros: MALDONADO PACHECO ORLANDO AUGUSTO y VALAREZO HAR SEGUNDO ASENCION, 

respectivamente, declaramos que somos de estado civil casados, y de nacionalidad ecuatoriana. 

La presente comunicación la realizamos para que usted como gerente general y representante legal 

de la compañía, cumpla con lo que dispone el Art. 21 de la ley de compañías, es decir inscribir la 

presente transferencias en el libro de acciones y accionistas, anular el titulo cedido; y, emitir uno 

nuevo a favor del cesionario por ta acción cedida, luego de realizadas dichas diligencias, en el término 

de 8 días usted deberá comunicar esta transferencia a la Superintendencia de Compañías conforme 

manda la Ley, envió que lo realizara con la finalidad de que se tome nota y se registre en los archivos 

magnéticos de dicha institución. 

Muy Atentamente, 

o M MA , J / 
aldofíado Pachec Augusto Valare: ndo Asencion 

CEDENTE CESIONARIO 

Céd. No. 070078738-5 Céd. No. 0701059537 
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Céd, 070093547-1 
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ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

En la ciudad de Machaia, Provincia de El Oro, hoy día catorce de febrero del 
año dos mil doce, ante mi ABOGADO LUCIO TELVIT AGUILAR COELLO, 
NOTARIO SEGUNDO INTERINO DEL CANTÓN MACHALA, de conformidad 
a lo dispuesto en el numeral Nueve del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial 
Vigente, comparecen: los cónyuges señores ORLANDO AUGUSTO 
MALDONADO PACHECO, con C.C. No. 070078738-5; y LUZ MARIA 
LUCRECIA ALBARRACIN ORELLANA, con C. C. No. 070093547-1, de 
estado civil casados; y el señor SEGUNDO ASENCION VALAREZO HAR, con 
C.C No. 070105953-7, de estado casado, quienes con juramento reconocen 
como suyas las firmas y rúbricas DEL PRESENTE DOCUMENTO, que 
antecede, en las que se leen: “AUGUSTO MALDONADO, “LUZ 
ALBARRACIN.” y “SEGUNDO VALAREZO HAR”; y manifiestan que son 
las suyas propias, las que utilizan en todos sus actos públicos y 
privados conforme sus respectivas identificaciones, y firman conmigo el 
Notario de todo lo cual doy fe   

Machala, 14 de Febrero del 2012 

Noe nalbd. 
SR. ORLANDO AUGUSTO MALDONADO PACHECO 
C.C. No, 070078738-5 

  

SR. SEG NDO ASENCION VALAREZO HAR 
C.C No. 070105953-7 

      ¿sede cani ac ABG, LUCIO TELYÍT AGUÑAR COELLO 
e NOTARIO SEGUNDO INTERINO DEL CANTÓN MACHALA a 
PAS


